
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
EL TECAL (FL TECAJC.A. 

En concordancia con tas disposiciones det Art 231 y 274 de la Ley de Compañias asi como la 
Resolución 90 1 5 3005 y demás disposiciones afines de ia Superintendencia ds Compalvas, 
cumplo en presentar el siguiente informe del Comisano de la compañia EL_TECAL (EL TECA) 
CA. para el Ejercuaio Economco lermnado er 31 de Diciembre del 2015, la preparación de 
estes estados financieros 9s responsabilidad de la Administración Mi responsabifidad es 
cumplir con las dispos:cxones pertinentes de la ley de compeñsas vigente relativas a la fundón 
de comisario 

FUNCIONES DEL COMISARIO 

En Concordancia al Art. 279 de la Lay de Compañías es atribución y ubigación de los 
comisenos fiscalizar en todas sus partes la admunistración de la compañia velando porque ésta 
ss ajuste no solo a los requisitos sino también a tas normas de una buena administración El 
contrata social y la junte genera) podran determinar Stribucicnes y obligaciones especiales para 
los comisanos a más de las siguientes 

1  Cerciorarse de la consttucion y subsistencra de las garannas de Jos administradores y 
gerentes an las casas en que fueren exigidas 

2. Exgr delos admmstradors la rtrega de un balance mensual 8 comprobacion 
3. Examinar en cualquier momento y una vez cada (res meses, por lo merjos (os bros y 

papeles de ia compañía ef; los estados de caja y cantera 
Revisar el balance y la cuenta de perdidas y ganancias y presentar a Ja ¡unta general 
Un itorme debidaments fundamentado sobre los mismos 
Convocar a juntas generales de scciomstas en los casos determinados an esta Ley 
Sohetar a 1ós adimistradores que hagan constar en al orden del dia. previamente a ta 
convocstona de la ¡unta géneral los puntos que crean convermente 
Asist con vOz informativa a las juntas generates, 
Viglar an cualquier tempo las operaciones de la compañía, 
Pedrcintarmes a los admiradores, 

0. Proponer motivadamente la remocion de los administradores y 
1 Presentar a la junta genoral las denuncias que reciba acerca de la acimistracion con 

el intorme relatwo a las mmas El maumplitiento de esta obligacion les herá personal 
y solidenamente responsables con los administradores 
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El incumpiimiento de las obligaciones establecidas en los numerales 1 2 3 y 4 de esta articulo 
será motwo para que la junta general o el Superintendente de Compañias resuelvan la 
remoción de los comisarios sin perjuicio de que se hagan efectivas las respensabilidados en 
que hubieren incumda 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION 

Los Administradoras están sujetos a la obigatonedad que dispone el An 263 de la Ley donge 
eterna 

1 Cuidar bajo su responsabiidad que se lleven los libros exigidos por el Cudigo de 
Comercio y llevar los libras a que se refiere el Art 440 de asta Ley 

2 Llevar el ibro de actas de la gunta gensral, 
3. Llevar al tbro de actas de las juntas de administradores o directos consejos de 

aomimistración o de vigilancia si los hubiere" 
4 Entregar a los corisanos presentar por lo menos cada año a ía ¡unta general una 

meraoa razonada acerca Je la siluacion de la compañia, acompañada del balance y 
dei inventario detallado y preso de jas existencias, así como de la cuenta de pérdidas 
y ganancias La felta de entrega y presentacion oportuna del balance por parte del 
Srminustrador sera motivo para que la junta general acuerde su remoción Sin pequico 
de las responsablidades en que hubiere meurdo 
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Convocar a las juntas generales de accronistas conforme a la Ley y los estatutos, y de 
manera pañucalar, cuendo conozcan que el capital de fa compañía ha diammuxdo, a fin 
de que resusiva si se la pone en Iiquidación contarme a lo dispuesto en el Ari 198, y 

$, intervenr en calidad de secretarios én las juntas generales, a en el estatudo no se 
hubiere contemplado la designación de secieteno 

  

UN E 

EL TECAL (EL TEGA) CA ye encuentra bajo la vigilancia de los Organismos de control 
coma 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
SÉRVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dutante el año 2015 EL. TEGAL (EL TECA) C.A,, ha cumplido con cada una de estos 
ofgamismos, pegando al día sus impuestos, 

OPINION. 

En mw opimión los estados fmanaems presentan razonablemente en todos los aspectos 

signmificalivos, la situación firanciara clasificada del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015, los 
resuítados integrales por furción de operaciones, los cambios en el patrimonio neto y el fhyo de 
efectivo para al año termnado 21 31 de diciembre del 2015 de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

EL TECAL (EL TECA) C.A. en cumplimento con la establecido por la Superintendencia de 
Compara en Resolución No.08 G DSC 010 del 20 de novembre del 2008 Los estados 
financieros al 31 de diciembre del 2015, han ado elaborados de acuerdo a las Normas 
Irtemacionales de información Finanicers (NUF), en m calidad de COMISARIO, exprasa tuna. 
opinión sin salvadadas, 

Atentamente 

  

IngGom CPA Alefandra Cardenas Vasconez 
Cl 0914905650 
15-03-2018 
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